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GERENCIA ATENCIÓN SANITARIA 
Área Única de Salud de Melilla 

 

C/LUIS DE OSTARIZ  12 
52005 MELILLA 
TEL.: 952 177 500 
 

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN SANITARIA DE MELILLA POR LA QUE 

SE PUBLICA EL LISTADO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEFINITIVO Y ANUNCIO DE 

FECHA DE ENTREVISTA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA 

PROFESIONAL ESTATUTARIA DE TITULADO ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA 

SALUD (ANÁLISIS CLÍNICOS) PARA EL ÁREA DE SALUD ÚNICA DE MELILLA. 

  

Examinada por la Comisión de Selección la documentación presentada por los aspirantes 

según los plazos y documentos exigidos para participar anunciados en las bases CUARTA y 

QUINTA respectivamente, y de conformidad con el apartado 7.2.2 de la BASE SÉPTIMA 

sobre el procedimiento que rigen la convocatoria publicada el 26 de noviembre de 2025, la 

Gerencia de Atención Sanitaria ACUERDA: 

 

PRIMERO: Publicar la relación de admitidos y excluidos DEFINITIVA de aspirantes del 

proceso selectivo: 

 

D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE ADM / EXCL. MOTIVO 

**.*09.95*-* ALAMINOS CASTILLO, MIGUEL ÁNGEL ADMITIDO/A   

**.*15.88*-* ANAHÍ CUELLO, ERICA EXCLUIDO/A No acredita titulación especializada o habilitante. 

**.*13.15*-* BENNANI EL AMINE FICHTALI, AYOUB ADMITIDO/A   

**.*91.46*-* HAROU HADDOUCHI, ASMAE ADMITIDO/A  

**.*29.67*-* SUÁREZ GARZÓN, LAURA ADMITIDO/A   

 

 

SEGUNDO: anunciar la fase de entrevista para el próximo 20 de febrero, a las 08:30 horas 

en la Unidad de Recursos Humanos del Hospital Universitario de Melilla, en C/Luis de 

Ostáriz nº2, 52005 Melilla. (Detalle en anexo)  

 

Contra el contenido del apartado 1 de la presente resolución, que agota la vía administrativa, 

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 

de Madrid, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del acto recurrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1i) y 14.2 de la Ley 

29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa; o 

potestativamente mediante recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Gerencia de 

Atención Sanitaria, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 

sin perjuicio de que utilicen cualquier otro recurso que para su derecho estimen conveniente. 

 

Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. 
Fdo. Ángel Alberto Romero Cerón. 

 
 
 
La presente Resolución, con fecha de la firma digital del mismo documento, surtirá plenos efectos desde el día de su 
publicación o notificación. 

CORREO ELECTRÓNICO: 
secret.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es 
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GERENCIA ATENCIÓN SANITARIA 
Área Única de Salud de Melilla 

 

C/LUIS DE OSTARIZ  12 
52005 MELILLA 
TEL.: 952 177 500 
 

 
 

 

ANEXO 

 

Por motivos organizativos, los aspirantes deberán confirmar su asistencia antes del día 18 

de febrero al correo:  

 

rrosa@ingesa.sanidad.gob.es 

 

 

Los aspirantes deberán personarse provistos con el documento nacional de identidad y con 

una antelación de quince minutos en el lugar anunciado en la presente resolución.  

 

 

La intervención en la entrevista se producirá por orden alfabético. 

 

 

En caso de necesitar certificado de asistencia lo podrán solicitar en la misma sesión. 
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